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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

En atención a lo solicitado en oficio anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Comunicar al Juzgado Sexto Civil Municipal de Ibagué, que no es viable tener en 

cuenta el embargo de los remanentes o bienes que se desembarguen en el 

proceso de la referencia, medida informada a este Despacho en oficio No 0235 del 

1 de junio de 2022, toda vez que mediante providencia del 2 de septiembre de 

2015, se aprobó el trabajo de partición y se dispuso levantar las medidas 

cautelares decretadas en el mismo.  

 

Por secretaría, líbrese la comunicación respectiva.  

 

CÚMPLASE 

 

N.S.V. 
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